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ARTICULO 1°.- Designar integrantes de la Comisión Legislativa de Receso, en el período

comprendido entre el 15 de diciembre de 1998 y el 15 de enero de 1999 inclusive, a los

señores Legisladores Enrique Pacheco, Juan Romano, Pablo Blanco, Daniel Gallo y

Abraham Vázquez; y para el período comprendido entre el 15 de enero y el 28 de febrero

de 1999 inclusive, a los señores Legisladores Rosa D'Angelo Díaz, Marcelo Figueroa,

Jorge Bustos, Guillermo Lindl y Juan Pérez Aguilar.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 1998.

RESOLUCIÓN N° /98.-

'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


